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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

D~ conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso de
traslado la provisión de una plaza vacante de la calegada primera
del indicado Cuerpo.

El concurso se ajustará a las siguientes nonnas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoria primera del Cuerpo de Secretarios
Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieran obtenido destino a su instancia en con

curso, antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron
posesión.

c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que trans~

curran dos años; o cinco, para obtener destino en la misma loca
lidad en que se les impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.-El nombramiento de Secretario para la plaza vacante
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el ~Boletin Oficial del Estado», para que los interesados puedan
formular sus peticiones con sujeci6n a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigidá a .Ia Dirección General
de Relaciones con la Administraci6n de Justicia (Ministerio de
Justicia), sin que puedan tomarse en consideraci6n las Instancias
que hayan tenido entrada en el Registro Genéral del Ministerio
transcurrido aquel plazo, amenos que hubieran sido presentadas
en la forma y con los requisitos establecidos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridlco
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común. Si venciere en día inhábil, se entenderá prorrogado
el vencimiento al primer día hábil siguiente. Los Que residan fuera
de la península podr{:1I fonnular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. En tanto
no se produzca el desarrollo de la citada Ley, las solicitudes podrán
presentarse también a través de las oficinas de Correos, en cuyo
caso deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Quinta.-Ningún participante podrá anular o modificar su ins
tancia una vez terminado el plazo de presentaci6n de las mismas:

Sexta.-EI Secretario que resulte nombrado para el desempeño
de la plaza anunciada en este concurso no podrá participar en
otro de traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de
la toma de posesi6n en la misma.

La Secretaria vacante Que se anuncia a concurso es la siguiente:

Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo.

Lo que, por delegaci6n del excelentisimo señor Ministro de
Justicia de 17 de mayo de 1991, comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 27 de diciembre de 1993.-EI Director general, Fer
nando Escribano Mora.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo de
Correos y Telégrafos, dotados presupuestariamente, cuya provi
sión se estima conveniente en atenci6n a las necesidades del ser
vicio, procede convocar el correspondiente concurso.

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y en cumplimiento
de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 sobre igualdad
de trato entre hombres y mujeres en lo Que se refiere al acceso
al empleo, a la n>rmación profesional y a las condiciones de trabajo,
previa autorizaci6n de la Dirección General de la Función Pública,
ha dispuesto convocar concurso específico (18/1993) para cubrir
los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases: t"

Primera.-Podrán' participar en el presente concurso los fun·
cionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas de Correos yTelé
grafos clasificados en los grupos C y D del artículo 25 de la
ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.-l. . Podrán participar en esta convocatoria los fun~

cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera Que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, salvo
Que haya finalizado el periodo de suspensi6n.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por Interés particular
(artículo 29.3, e), de la ley 30/1984) y los que se encuentren
en situación de servicio en ·Ias Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en esa situación el
día del cierre del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo s610 podrán par·
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla, O hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situaci6n de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, s610
podrán participar sien la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesi6n del último destino definitivo obtenido, salvo que con
cursen para cubrir vacantes en la misma Secretaria de Estado,
donde tengan reservado el puesto de trabajo, o en defecto de
ésta, en el mismo Departamento ministerial donde dicha reserva
sea efectiva.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los fun
cionarios Que se encuentren en la situaci6n de excedencia forzosa.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisi6n de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las Que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios Que hayan reingresado al servicio activo

ORDEN de 30 de noviembre de 1993 por la que .e
convoca concurso especifico para la provisión de pues~

tos de trabajo adscritos a funcionarios de los grupos
e yD en el Organismo Autónomo Correos y Telégrafos.
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RESOLUCION de 27 de d/clembre de 1993. de la Dlrec
elón General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se anuncia concurso de traslado
de Secretarios judiciales de la prlmera~ategorla.

MINISTERIO DE JUSTICIA
1221


